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COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE LA SELECCIÓN DE 

CANDIDATAS O CANDIDATOS APTOS PARA LA ELECCIÓN DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

 

EXP.  Nº 064-2021-CETC-CR 
TITO ESTEVES TORRES 
Notificación Nº 001 EXP. Nº 064-2021-CETC 

 
Lima, 22 de Noviembre de 2021. 
 
Nos dirigimos a usted a fin de remitirle la tacha formulada contra usted por el ciudadano 
WILMER HERNÁN RAMOS YDROGO, e informamos a su persona que, de conformidad con 
el artículo 22 del Reglamento para la Selección de Candidatas o Candidatos Aptos para la 
Elección de Magistrado del Tribunal Constitucional, tiene un plazo máximo de 4 días hábiles 
para presentar su descargo por escrito a esta Comisión Especial (Jirón Huallaga 358, 
edificio Fernando Belaúnde Terry, oficina 205) o al correo electrónico 
(comisionespecialtc@congreso.gob.pe). 

 
Atentamente,             
 
Equipo de asesores                                   

                                                     
 

   
 Firma: _______________________________ 
 Nombre: _____________________________ 
 DNI: __________________________________ 
 Fecha y Hora: _______________________ 
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PRESENTO TACHA CONTRA POSTULANTE AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

pepe cadenillas <justiciaviva2@gmail.com>
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Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de presentar escrito de TACHA, contra postulante a Magistrado del Tribunal constitucional.
Atentamente.
Wilmer H Ramos Ydrogo.

Mi Cuenta    Redactar Buscar en Entrada    Responder Responder a Todos Reenviar  Bo









1 
 

ESCRITO N° : 01 

EXPEDIENTE  : 064-2021 

SUMILLA :  

INTERPONGO TACHA CONTRA POSTULANTE AL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL. 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN 

DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

 

WILMER HERNAN RAMOS HIDROGO, en mi condición de 

ciudadano identificado con DNI N° 42115246 con 

domicilio real en el Jr. Arequipa 250 departamento 103 

Magdalena del Mar del distrito y provincia de Lima 

correo electrónico justiciaviva2@gmail.com; 

respetuosamente ante Ud.  me presento y expongo: 

 

I. PETITORIO: 

Al amparo de los artículos 17,18,19 y 20 del Reglamento para la Selección de 

Candidatas o Candidatos aptos para la elección de Magistrados del Tribunal 

Constitucional, interpongo TACHA contra el postulante: TITO ESTEVES TORRES, por 

carecer de solvencia e idoneidad moral, encontrarse con investigación preparatoria, 

estar condenado por delito doloso, y estar procesado por delito doloso. En mérito a 

los fundamentos de hecho y de derecho que expongo a continuación.  

 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO EN LOS QUE SE SUSTENTA LA TACHA. 

Habiendo tomado conocimiento a través de los diferentes medios de comunicación, 

de la postulación como candidato para Magistrado del Tribunal constitucional del 

señor: Tito Esteves Torres; es de precisar, que dicho señor carece de solvencia e 

idoneidad moral, para ocupar cargo alguno en la más alta magistratura del Estado. 

II.1.  Inicialmente corresponde precisar, que se exige que todo funcionario público 

además de cumplir los requisitos exigidos por ley, goce de solvencia e idoneidad 

moral1, más aún, para ocupar un alto cargo público como es el de magistrado del 

Tribunal Constitucional. Esto, significa que cualquier ciudadano que pretenda 

                                                           
1 Los Funcionarios Públicos, deben ser moralmente “aptos” (con unos estándares mínimos de “moralidad”) para la gestión 

del bien común de una sociedad y el cumplimiento de los encargos públicos que asumen; para así permitir que la 

ciudadanía tenga certeza sobre la rectitud de sus decisiones, en todos los niveles de la Administración Pública. 

(Hernández, P. s/a. Perfil Constitucional de la Incapacidad Moral permanente como causal de vacancia presidencial. 

Lima-Perú, p. 32) 
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acceder a un cargo de funcionario público debe presentar y acreditar conducta 

intachable. 

II.2.  En mérito a la búsqueda de funcionarios públicos con correctitud en su actuar 

que se concrete en su solvencia e idoneidad moral y conducta intachable, es que 

en los numerales 5 y 6 del artículo 11° de la Ley 28301 “Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional“ se prescribe como requisitos para ser Magistrado del Tribunal 

Constitucional:  

 “Num. 5. No ser objeto de Investigación Preparatoria ni tener condena penal por 

delito doloso. 

   Num. 6.  Tener …, solvencia e idoneidad moral ...“ 

Y en el numeral 3 del artículo 12 de la Ley 28301 “Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional“ se prescribe que no pueden ser elegidos miembros del tribunal 

Constitucional.  

Numeral. 3 Los que han sido condenados o se encuentran siendo procesados 

por delito doloso. 

 

II.3. En el caso del postulante: Tito Esteves Torres, presenta múltiples demandas 

judiciales sobre aumentos de alimentos, obligación de dar suma de dinero y amparo 

y en condición de demandado. Demandas que han sido declaradas fundadas, 

evidenciándose de ellas que el citado postulante incumple sus obligaciones 

alimentarias –al extremo de ser requerido judicialmente para que cumpla su 

responsabilidad paternal-, incumple sus deberes de buen ciudadano –al ser deudor 

que no honra oportunamente sus deudas-, transgrede derechos fundamentales –al 

debido proceso, principio de legalidad-.  

Ante ello surge la pregunta siguiente ¿Puede ser magistrado del Tribunal 

Constitucional una persona que se niega pasar una pensión de alimentos digna a su 

hijo, no honra sus deudas, transgrede la constitución y la ley? La respuesta es no, es 

decir si no cumple con sus obligaciones, deberes morales y constitucionales, menos 

va a cumplir con corrección sus obligaciones y ser un magistrado honesto.  

Las demandas antes referidas, se acreditan objetivamente con la existencia de los 

siguientes Expedientes judiciales, referidos a procesos seguidos en contra de don Tito 

Esteves Torres en donde se declararon fundadas las respectivas demandas sobre 

aumento de alimentos, obligación de dar suma de dinero y amparo. Y de las cuales 

se advierte que don TITO ESTEVES TORRES carece de solvencia e idoneidad moral. 
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Expediente N° 00333-2007-0-1706-JP-FC-03 (sobre aumento de alimentos. Tercer Juzgado de Paz 

Letrado Familia de Chiclayo)  

 

Expediente N° 01325-2011-50-1706-JR-FC-02 (sobre aumento de alimentos. Segundo Juzgado 

de Familia de Chiclayo) 
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Expediente N° 00093-2007-0-1714-JP-FC-01 (sobre Obligación de dar Suma de Dinero. Juzgado 

de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de José Leonardo Ortiz -Chiclayo) 

 

 

Expediente N° 0469-2015-0-1706-JR-FC-02 (sobre Amparo al transgredir el debido proceso, el 

principio de legalidad. Segundo Juzgado Civil de Chiclayo) 
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Expediente N° 08526-2006-0-1706-JR-CI-03 (Tercer Juzgado Civil de Chiclayo) 

 

Expediente N° 01570-1999-0-1706-JR-CI-02 (Segundo Juzgado Civil de Chiclayo) 

 

 

II.4. Así mismo, el postulante Tito Esteves Torres, presenta múltiples denuncias penales a 

nivel de fiscalía del Ministerio Público de Lambayeque, obteniendo la condición de 

imputado. Por delitos sumamente graves como son: Omisión a la asistencia familiar, 

estafa, fraude procesal, falsificación documentaria, asociación ilícita, colusión ilegal, 

falsedad genérica.  

Y conforme se acredita con los pantallazos del sistema del Ministerio Público de 

Lambayeque que presento a continuación, y en donde se observa todos los delitos con 

dictamen fiscal por los que es investigado don Tito Esteves Torres y en algunos ha sido 

condenado por delitos dolosos; por lo que, el indicado postulante quedaría 

deslegitimado, para ocupar el importante cargo en el Tribunal Constitucional al cual 

pretende acceder. 
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II.5. De otro lado, el postulante Tito Esteves Torres, presenta múltiples procesos penales –

a nivel del poder judicial- teniendo la condición de imputado y procesado por delitos 

dolosos de suma gravedad y en otros procesos se encuentra condenado. Como son los 

expedientes siguientes y conforme los pantallazos del Sistema Integrado Judicial del 

Poder judicial.  
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III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA PRESENTE TACHA: 

 Reglamento para Selección de candidatos aptos para le elección de 

Magistrados del Tribunal Constitucional. 

 

- Artículo 17 Que establece el plazo de 10 días para interponer tachas contados a 

partir de la publicación de postulantes aptos. 

 

- Artículo 18. 18.2 Que establece que la tacha deberá de estar referida a 

cuestionar cualquier requisito presentado y exigido en el Reglamento y en la Ley 

Orgánica del TC. Ley N° 28301 sobre cuestionamiento de Solvencia e Idoneidad 

Moral. Presupuesto que, si se cumplen en el presente caso, por tener sentencias 

en su contra por delitos dolosos, estar investigado por delitos dolosos y tener 

múltiples denuncias y demandas.  

 

- Artículo 20 En lo que respecta a los requisitos de interposición de la presente 

Tacha.  

 

Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Ley 28301 

Para ser magistrado se requiere. 

 

Artículo. 11 Numeral 5.- No ser Objeto de Investigación Preparatoria ni tener 

condena penal por delito doloso.  

Artículo. 11 Numeral 6.- Tener reconocida trayectoria profesional, solvencia e 

idoneidad moral y probada trayectoria democrática de respeto y defensa del 

orden constitucional.   

 

Impedimentos para ser Magistrado del TC. 

 Art. 12. Numeral. 3 Los que han sido condenados o se encuentran siendo 

procesados por delito doloso. 

 

IV.  A MANERA DE CONCLUSIÓN 

 Con los fundamentos de hecho antes expuestos y los medios probatorios 

adjuntos, queda debidamente acreditado que el postulante TITO ESTEVES TORRES 

carece de solvencia e idoneidad moral, es objeto de investigación preparatoria, está 

condenado por delitos dolosos y está procesado por delitos dolosos; por lo que 

indubitablemente, la TACHA presentada en su contra, debe ser declarada fundada. 
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V.-  MEDIOS PROBATORIOS:  

Que adjunto las documentales siguientes.  

1.- Resolución número sesenta y cinco. Expediente. 333-2007 alimentos. 

2.- Resolución número veinticinco. Expediente. 93-2007 obligación de dar suma dinero. 

3.-  Resolución Dos, Expediente 1325-2011 aumento de alimentos. 

4.- Resolución número nueve-SENTENCIA, Expediente 469-2015 proceso de amparo. 

5.- Pantallazos de los diversos procesos civiles, familia, constitucionales y penales que se 

encuentran insertos en el presente escrito. 

6.- Pantallazos del listado de denuncias que obran en el sistema del Ministerio Público, 

que se encuentra inserto en el presente escrito. 

7.-  Pantallazos del listado de procesos penales que obran en el sistema del Poder 

Judicial, que se encuentra inserto en el presente escrito. 

 

VI.-  ANEXOS.  

1.A. DNI del recurrente. 

1.B. Resolución número sesenta y cinco Expediente. 333-2007 alimentos. 

1.C. Resolución número veinticinco Expediente. 93-2007 obligación de dar suma dinero. 

1.D Resolución Dos, Expediente 1325-2011 aumento de alimentos. 

1.E.  Resolución número nueve-SENTENCIA, Expediente 469-2015 proceso de amparo. 

 

PRIMER OTRO SÍ DIGO: De considerarlo pertinente, SOLICITO, se oficie al Ministerio Público 

- Distrito Fiscal de Lambayeque y al Poder Judicial – Distrito Judicial de Lambayeque, a 

fin de que remitan informe documentado de todas las demandas y denuncias en contra 

del ciudadano Tito Esteves Torres. 

POR LO EXPUESTO:  

A usted, señor presidente de la comisión de selección de candidatos de Magistrados 

del Tribunal Constitucional, SOLICITO declarar fundada la presente tacha por ser justicia. 

Lima 22 de noviembre del 2021. 

  

WILMER HERNAN RAMOS HIDROGO DNI N° 42115246 




































